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'Alto� la � y d Fortalecilnie.to �la�· 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 080-2026-UNF/PCO 

Sullana, 07 de mayo de 2026. 

Carta Nº 79-CONSOROO CAUDAD de fecha 13 de febrero de 2026; Carta Nº 003-2026/CONSOROO 
SUPERVISOR CAUDAD de fecha 07 de abril de 2026; Carta Nº 081-CONSORCIO CAUDAD de fecha 
22 de abril de 2026; Informe Nº 058-2026-ING.VJCM/UEI-UNF de fecha 24 de abril de 2026Informe 
Nº 55-2026-UNF-DGA-UEI de fecha 28 de abril de 2026; Oficio Nº 284-2026-UNF-P/DGA de fecha 
29 de abril de 2026; Informe Nº 163-2026-UNF-OAJ de fecha 06 de mayo de 2026; y, 

VISTOS: 

CONSIDERANDO: 
( s u L L A N A 1 · 

Que el artículo 180 de lá COnstitoooñPolíticadet'Pe'rú, presciitlEtqtre"iatuniversidad es autónoma en 
su régimen normativo, �·�mo, académico, administrativo y económico:-t..as Universidades se 
rigen por sus propios estatutos �n el marco de ·la:(onstitución y de las 

1teyes. l · 
/,\1.,_., 1 _ 1 ��� 1 -r 

.. "-:4- Que mediante Ley Nº 29568.del 26 de julio del 2010 se crea la!Universidad1Nacional de Frontera en 
� • • '1 - 1 /f .._ 1 / -- "� # � M r: J I ¡ !!i"' Distrito y Provincia de Sullana, Departa�to·cte·Piura,?con I� fines1éle fomentar el desarrollo 

\ Psostenible de la Sub�ió,H�u�iano \:astillo eoloñña, eK armonía coA !gi,P.rdservación del medio 1 

� ambiente y el desarrotl1 �ó� i leo �e;'V, conttÍ�m� 1 "fº-Y r rrollo estratégico 
de la región fronteriza nome del �is. ?.�� . J z 

_¡-.,;.,r�t Que el artículo 8º de 

1atJJn1versitala, 
establece:que�utonomía 

int,Qnte a las Universidades 
··�� � • "' � " "' } <, /l. • - ' . 
�� � �· se ejerce de conformiciap con la Constitución ytlas Lev.es de la1RepúbU�lmplica los derechos de 
f ii) aprobar su propio estatutoJ, &,t>erna�7de-�uerdo-con�I, org/nizar sJ sistema académico, 

� económico y 
administra�-17 � 

_ 0 f � /_ Vv-¡ 
Que, mediante 

Resoluci���i�lon��anlzadoraJY%1 

'�21¡UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resue�ve:�;qctrooeÑ U���Naoonal de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mencion, en su TITUL0.111 se_establece las DISPOSIOONES TRANSITORIAS, 
ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce por: b) 
El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones propias de Rector. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 
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·w.o de la� 'f el fotaec111ieolb de la�- 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, lo 
oonstituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectorado. 

Que, en ese sentido artículo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del Rector. 
- b) Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión administrativa, 
económica y financiera". 

Que, el artículo 209° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 344-2018-Ef, prevé que: 

209.�. El contratista presenta la liquidt?Jdón debidamente sustentada con la documentación 
y Gilculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo 
(1/10) del plazo vigente de ejecvción de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día 
siguiente de la lf!ééix;ón- dé'" la obra, de consentidi la resolucióñ del contrato de obra o de 

é, � • .. • • ,.. •' • r • \\ 

que la última controversia hil�·slr/g res_� y consentida. Dentro de fos sesenta (60) días 
o el equivalente.a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecudón de i, obra, el que resulte 
mayor, contado desde él día siguiente de la recepdÓn de la obra.o de consentida la resolución 
del contrato de obra:-é/ inspector o supetyisqr presenta a la Ent�isus propios Gilculos, 

• • �· .... .,¡-... 
excluyendo aquellos que se encuent1a11:� a un medio de scludón de contro'Vef'Sias." 
209.2. Dentro del plazo de sesenta1(6iit,....�s �'-redfwb la�l�idaddn formuladiJ por el 

' • - � - e: ..... r,,,.-;- • . • 
contratista la En.tidafl se pronuncia con cálculos detallados, ya sea aprobando, observando, - .,, . � ,,,,,,,. �..... .. ........... ' 
o elilborando olriJ, notificando al contratista para que este se pronuncie dentro de los quince 
(JS)díassigu�fii.; 1 \ '-" V / 1 � 1 
209.3. En caso el contratista, no presente la liqu� en el plazo previsto, la Entidad 

• .......... .. ... ... 1 • .. •• • • 

ordena al supervisor o inspectór la eliJl:;:oración de la liquidación debidamente sustentada en . - . .. ...,,.. .... ., ... � ,, ,,. .. 
el plazo previsto en el numeral 209.1, siendo los gastos¡ a cargo del contratista. La Entidad 

... - .. ' • "/ " •• • ,, 1 

notifial la liquidación.a/ contratista para que ésté se pronuncie.�ntro de los quince (JS) 
días s,guientes. \ � \ '- :C:.. L / J ,� I 
209.4. La liquidación queda consentida o aprobada, ,según g,r,esponda, cuando, practicad8 .. .._. � , " ' . . 
por una de las pa� /10 es� por la OtnHlentro del plazo establecido. 
209.5. CUando uña de lils parws observe la liquidilción.1,i1!Séntada por la olriJ, ésta se 

\ ........ , �� ..,,,. "' ill � 

pronuncia dentro de los quince (JS)'días de haber recibido la observacién; de no hacerlo, se 
considera aprobada o (X)(1sentkléJ, r según. cqrrespoll(Ja;• la liquidación con las observaciones 
formuladas. �'- � '-! � � 
209.6. En el caso que una de las partes no acoja las observaciones formuladas por la olriJ, 
aquella lo manifiesta por escrito dentro del plazo previsto en el numeral anterior. En tal 
supuesto, la parre que no acoge las observaciones solicita, dentro del plazo previsto en la 
Ley, el sometimiento de esta controversia a conaYiadón y/o arbitraje, vencido el plazo se 
considera consentida o aprobada, según corresponda, la liquidéldón con las observadones 
formuladas. 
209.7. Toda discrepancia respecto a la liquidación, induso las controversias relativas a su 
consentimiento o al incumplimiento de los pagas que resulten de la misma, se resuelve 
según las disposiciones previstas para la solución de controversias establecidas en la Ley y 
en el Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parre no controvertida. 

2 
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.,.,., ee la � y d fOi�¡lie,,to de II Oemoc:rada. 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
209.8. La liquidación de obra contratada bajo cualquier sistema de contratación se practica 
con los precios unitarios, gastos generales y utilidad ofertados y, de ser el caso., los 
aprobados durante la ejecudón del contrato. 
209.9. No se procede a la liquidaeión mientras existan controversias pendientes de resolver. 

3 

Que, mediante carta Nº 003-2026/CONSOROO SUPERVISOR CAUDAD, de fecha 07 de abril de 
2026, el Representante Común del Consorcio Supervisor calidad remite el informe del Jefe de 
Supervisión de Obra referente.aJa.li�uidadó!l.de.contra�. de.obra.y,.aQlicación de penalidades de la 
empresa Contratista �rcio calidad¡,p¡ira los fines ¡¡ertinentes. � 

1 � U L LA 1� A � 
Que, con carta Nº 081-CONSORCIO'CAtIDAD;ciefecfia·22'ae'abnl'cfe'2026, el Representante común 
del Consorcio calidad tJce.ttegJr la conformidad a los cálculos de liquidación,d� obra realizados por 
la Entidad, siendo el mJnto por:reajuste a fa�det:contratista de S/ 67,834.41 (sesenta y siete mil 
ochocientos treinta y ctatro con 41/100,;¡soles�y,._eb�nto�retenido �r Fiet�CUmplimiento de SI 

�..,.,_.,....,..:.. 8 37( . . H _,. � • ""�·¡ (I • � � ""'� ii �--<"377 00 1 ) §' "� ... 667,6 9. seísoentos sesenta{ síete-ml seísoentcs-ocbenta y nueveWcon, i SO es. 

f� ; \ 1 z � 1 � J • � 1 
, �ue, mediante Informe lN�� 058-2026-ING,VJCM/U�UNF, de ·fecha :�de abril de 2026, el 

"'�JfEspecialista de la UnidJci Ejealtora de Invers�� i�forma a la Unid�d�jecJtora de Inversiones, 
recomendando emitir e1!��luti4fal•Contratista Con�cf�lidad po,rsi mbnto de S/ 67,834.41 
( . ·1 .-i.,.:!.i i � ' ta "--tro- ,itiL-4f/ � 100 l'\ l ) H � H di R , te sesenta y siete m, uu�1entos trem y cua -. con!· · so es co� ,ente a eejus , 

• • de d la I! X-.j U \,! � A,-" '� ,..,'t 1.J• 1 � ... -l ' • d . • de Deducoon A e nt� que no corresponce. -•masmoyrea ,zar a kuevouaon e retenaon 
garantía de Fiel cumplimiehfü, �I con�tista (:.o�� clUda1'í>or el mo.i t6tal de 5/ 667,689.37 
(seiscientos sesenta y si�,2) �is,;Jentti¡o,t,enta{riueye 37 11¡4i;J].: J 
Que, con Informe Nº 

55·2026jl!l�0áet,'dr'reé°hif28� 
abril de 2026, el Jefe de la Unidad 

E. d I . h � ...,.A ""· . to ·1 O' .. 6-?" =t�d1 A/fd .. tr ., ... jecutora e nvers,ones ª'\ �oonoa� a a irecocn, en� E;, rmms aaon que, ermte 
opinión favorable a la aprobación de lál l:.iquidadón,de'0� �Mejorarnlnto del Servido de Gestión 
de la calidad Académica en la Uni:�idldrNacioñal �e 1Fro�téra(óistrito de Sullana, Provincia 

� . �- Jl �;, .. \.\ .. #' 
Sullana, Departamento Píura" CUI Nº 2447.S�, con un,.stldo'favor del contratista de S/ 67,834.41 
(sesenta y siete mil ochocientos treinta y cuatro con 41/100 soles) correspondiente a Reajuste, 
Deducción de Adelanto que No Corresponde. Asimismo, realizar la devolución de retención de 
Garantía de Fiel Cumplimiento al Contratista Consorcio calidad por el monto total de 5/ 667,689.37 
(seiscientos sesenta y siete mil seiscientos ochenta y nueve con 37/100 Soles). 

Que, mediante Oficio Nº 284-2026-UNF-P/DGA, de fecha 29 de abril de 2026, la Jefa de la Dirección 
General de Administración solicite a la Oficina de Asesoría Jurídica emita opinión legal respecto a la 
aprobación de la liquidación de obra "Mejoramiento del Servido de Gestión de la calidad Académica 
en la Universidad Nacional de Frontera, Distrito de Sullana, Provincia Sullana, Departamento Piura". 
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'Me de lil � y el RJ¡¡taledcoieuto de ,lil llemocrkia" 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, con Informe Nº 163-2026-UNF-OAJ, de fecha 06 de mayo de 2026, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jun'dica emite opinión señalando que, resulta viable la emisión del acto resolutivo que 
apruebe la liquidación de la obra "Mejoramiento del servido de gestión de la calidad académica en 
la Universidad Nacional de Frontera, distrito de Sullana, provincia de Sullana, departamento de 
Piura", con OJI Nº 2447546, teniendo un saldo favor del contratista de S/ 67,834.41 (sesenta y siete 
mil ochocientos treinta y cuatro con 41/100 soles). 

�CIO� 
�� · ..:- b� Que, respecto al ArtiCtJlo IV el Título Preliminar del Texto Únlco Ordenado de la Ley de Procedimiento . .,, w .,, 
$ ·• �· Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004-2019-JUS, recoge como > ,..... 
l · 3fA �; uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de Legalidad por el cual queda 

"" sentado que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la constitución, la ley y al 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les 
fueron conferidas. ' 

11 ........... •• OESCR�N�-� VALORIZAOONES • VAlOltlZAOONES 
ITEM 1 m i �lt�CU\A� r PAGADAS SAU)OS 

M.,..tn'<nr.v ....:.. ... �1"'\I 

CONnA��- ·--\-�� 11 1 
� J:.: -�-- 1J-'� 01.0l YALQBIZAQONES. _ . . _ �.�.122..úS 
� -tm&H.18 1"'·2Gft.R'7 

CONTRAClUAl.... \ , J472!3�)2 :::¡. 4,508,449.32 (36,054.19) 
AOIOOÑÁl!N'Ot_.ir - , .:=i· lt!0,270.93 - -.�.ÚÚ4 -·36;osü� 
�tO.O�l,!f0��-'11.. J 11" _ \ 246";i69'.ü -J-230i0"'/!,l9 16,290.S? 
AOIOONALN'03 '- F I --646:'i'«:ú 646,144.33 --·10:001 

' --- '" / /. .1 
01.02 R��ID \. T A '-. / u.ID.a f Q.!1!1. __ n.!!L.ll 

COtmAClUAl '- � J � · � '"65,453,!¡ ,, 0.00 6S,4S3.!S 

���=:��---��:- .- '360.54 ----º-'� _____ 360..:,Sq ....... ,,.., - - _ ... 
- 

� 

¿, 2,2ill4 o.oo __ J,131-44 _,,,,..._ 
____ 

�.(16.647.9�1 -. 
·-- .. -- --- ·- �..'.0.!)��} __ ---�teL-o.tt - . .- - Q.00 _ _(t.M:"!�l 

. - - _._.......___ ��(�)_ ____ ·-·· -- - - ·- _. S�96,SJ�� - __ S,.fü:!� - __ g�-9� 
. - -- - 02.00 !llW -- ---- 

_ An�oN'Ol ·- VAlORlZAOON OE MATERIALES EN OBAA. ---- . - .. . ___ .9AO º:.!!!? --- 0.00 
AneitoN'02 GASTOS GENERALES· SAl.00 POR PAGAR 0.00 O,OQ 0.00 

·- _ Anel\ON°09 �'!ORES GASTOS GENEAAl.ES POR AMPL OE.Pu\20 0.00. 0.00 0.00 --- -��(!}._ __ º·� - 0,00 ·º·OI? -- ··--- __ , ____ 
.. ------ - - -- --- .. - �3-!!_. --- !t'��IZA�alt��(�!.I __ --· ·- ·--·- __ 2,1� .. s�.s� . _S,illt8�-l8 .• _ g.§!8.� 

'SUB·TOTAllll S.S96.S76.84 S.528 888.78 67 618.06 

• 

Estando a lo expuesto y _en uso de las atribucio� conferidas P9f la Ley Universitaria - Ley Nº 30220 

�oi���N�:lución VirnTal N.::'o./s-2�3-M1NEDú� �Resolikón lministerlal Nº 064- 

SE RESUELVE: • · a · 
h�?:\\.11,;t'J�� ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR:la�uikn·ae Ía'b�Mejoramiento 

dél 5ervido de Gestión 

/li .: \ de la Calidad Académi� � � Uniee'tsidad N�iona .i'd� FroKtJ'ra, OlstMto de Su llana, Provincia ¡a · ... 11 /. a 11 --.u ;..-�il., ri 11 , .x... 11 \l E Sullana, Departamento IPiura" con COI Nº 2447546;,de aCtJerdo allsiguiente detalle: · 
�. �·,# � l \ " V I 1 � 1 4 
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•t,1ro de 1a � v e f'otttlto¡ ... co de II Oemoa11da" 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

s 

04.00 Aot\ANTOS OTOIIGAOOS ·- ��- . .J!9�0�N 

--�i�- D...!!\��u 4&2,274.lU 411l,.274-20 0.00 
PARAMAT91Al.ES 964.S'l.40 964,548..40 o.oo 
SUl·TOTAll 21 l.«6.822.61 l.446822-60 0.00 

l • . 
__ CD.uu ___ 

LG.V. _ IGV (1)'(2) • 

05.01 IGV 18.� ' 12 183.85 
SUl·TOlAll 31 u.1u.as 

06.00 CWERENOA EHTltE VAI.ORIZAOONES RECAlC\AAOAS Y PAGADAS TOTAL 

06.01 TOTAi. IIIH2l+43ll . ' 79 811.91 
14104FERENOA CJIGV • • 19171.91 

07,0Q 
PENALIDADES ·-DE08AA- 

07.0l OEt CONTAAlO CÁlCUlO OE PENAUOAOES ll 037.SO 
151 ClAUSUlA oloMO QUINTA: PEHAUOAOES U.037.SO 

08.00 ( �UIDAOÓN OO. CONTRATO DE 08llA -·, UQUIOAOÓN - � � � n. �, • " 
08.01 lOTAl. � -...J V 11..�,, . � ' ' ' � 67.834.41 

16) TOTA� 114)..(Sl) 1 ij 67,134.41, 
• � � 1 M • • ¡ 

09.00 1 1 RETENOONES 1 1 DM>lUOÓN 
� 

·� 09.01 PllOTAlRmNOONÉS 
,.,, 
� � . M '67,H9.l7 _6_67,6�p . ., � 

i - �· GAAANTIAOEAEl:C\JMPUMIENlO(lO.)COHTRACTIJAL, � • 'fi. <./,GV � _,,,. w 569.0U.5' 
GAAANTIAÍ>Efln'C\JMPUMIENTO(l°")AÓIOOÑAl.l'(Of' � / C/IGV N 1- M 7,010.10 

J -- - -- GARANTIAOEFIEt:CUMPUMIEÑTO(lml)AOIOONA(N'Ol��-,, C/IGV M lY... • --- 29.071.58 
GAAANTIA DE FIEl CUMPUMIEÑTO (l°"I ADÍOONAl'.N'Ol ( c)JGV " •• 1 • 62,524.13 

' . 

(t 
í -c l \ -. � I J--l 

ARTÍCULO SEGUNDO. �DISPONER,que, la Direcdó11�General de� Administración realice la 
·t 1 1 f t¡ ¡.¡ � , 1 � � M -:? � 

devolución de la Carta Ranza otorgada por en:ontratista'aJfavor de la entidad oomo Garantía de Fiel 
l. i d I Co H /�,; ll. ,,t ¡· �el � ...i.!.a �� "4 H-:.t':'>d MGa ' d cump un ento e ntrato. rQCm,smo, rea ice P.i1QO ua saiuo pc;>r reten� e� rantía aseen ente 

a 5/ 667,689.37 (seisaJntós-�nta /'siete )nu_�� oc�nta y �ue�e eón 37/100 Soles) y el 
t\ - � � -"" ,,..., /f " """"- � 

pago del saldo a favor dEril co�a�ta por el monto de:SL 67,.834.41 (sesenta J siete mil ochocientos 
treinta y cuatro con 41/100 soles)\ e r � � "'--, 
ARTÍCULO TERCERO._\ 

�pción,<;_onforme 
de la 

obra,y;Ía.._a�ón 
de la liquidación por 

� """' � ...-<+" . ' V // parte de LA ENTIDAD, no enerva el de�o·de-la-Universidad Nacional de Frontera de reclamar 
posteriormente por defectos o vicios �ltos,6confu�·a lo;,d�to� los artículos 40° de la Ley 

� -./��.,,.��.t.\ � V ·� de Contrataciones del Estado y 173° de,s- 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y pertinentes, 
para su conocimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
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